PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°172-2017
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE ORDENANZA
 
Artículo 1°: Convalídese el Convenio de Recíproca Colaboración entre el Patronato de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de 25 de Mayo.-

Artículo 2°: Se acompaña copia certificada de dicho Instrumento Jurídico.-

Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.-

FUNDAMENTOS
Fundamenta el presente proyecto de Ordenanza el trabajo mancomunado del Municipio con el Patronato de Liberados en el diseño de políticas públicas para favorecer la inclusión social de aquellos vecinos residentes en el Municipio.-

Que la finalidad de este convenio es el abordaje integral de las personas en conflicto con la ley penal, requiriéndose la promoción, articulación y coordinación entre los organismos suscribientes.-

Que la suscripción de este acuerdo se efectiviza en virtud de lo normado por la Ley 12.256 de Ejecución Penal, ya que toda sanción penal que deba cumplirme en libertad, será administrada por el Patronato de Liberados.-

Que por ello se requiere del trabajo en conjunto, el cual contribuirá a la restitución progresiva del acceso a derechos, facilitando la inserción en la comunidad

Que el municipio se compromete a prestar toda la colaboración directa y brindar los espacios necesarios para la atención de los vecinos que habitan en el distrito de 25 de Mayo, comprometiéndose a proporcionar la información referida a los planes o programas asistenciales, laborales o productivos y de capacitación destinados a la población.-

Lic. Kurt Rojas                                                                                                 Dr. Hernán Raliqueo 

Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias                                               Intendente Municipal

